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1 a ooo. CONSTITUCION DE. COMPAÑIA DE 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 5 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

INDUSTRIAS YASUJI CIA LTDA.- - - ---=--- 

(Capítal: S/. 1"240.000,00).------=-===-=- 

  

AS 

GUAYAQUIL En la ciudad de Guayaquil, capital de la -. 

Ma, MARCOS N.- 6 ¿ay del Gi tés, República del Ecuador, el día dieciseis de Enero. 
DIAZ -CASQUETE l 

. 1 de mil novecientos ochenta y nueve; ante mí, Abogado Marcos Díaz Casquete, 

$ Notario Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen' los- señores: 

? WILFREDO MAURO PACHECO PACHECO, casado, de nacionalidad Peruana, 

Ñ empleado, PATRICIA ADUM FALCONES DE GUILLEN, “casada, estudiañte, 

ecuatoriana, y, LUIS REZABALA MANTILLA, casado, contador, ecuatoriano , 
ú 

12 

13 de . . , , 

para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en 
14 «e 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden.como ya queda 

15 ue . . . . > . s 

indicado con amplia y entera libertad, para 'su- otorgamiento mae 
16 : 

17 

18 

  

   
   
   

  

ompañía de Responsabilidad Limitada, que los señores: WILFREDO MAURO 

PACHECO PACHECO, casado, de nacionalidad Peruana, domiciliado en esta 

ciúded de Guayaquil; PATRICIA ADUM FALCONES DE GUILLEN, casada, 

Todos : con capacidad suficiente para contratar:y obligarse. Otorgan para - 

emprender. actividades civiles y.mercantiles dentro de los rubros que la 

4 

"SEÑOR NOTARIO.-- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, * 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; y, LUIS REZABALA : 

MANTILLA, casado, ecuatoriano , domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. : 

los comparecientes; «mayores de edad, domiciliado en esta ciudad, capaces - . 

presentaron una Minuta y documentos que son del tenor siguiente:- MINUTA; «. 

irvase incorporar una por la cual conste el contrato de Constitución -de la .- 

AS SS ermite y de conformidad.con las.cláusulas que a continuación se. Ñ AS a 
e 

    
Y lan: CLAUSULA PRIMERA.- Con la denominación de INDUSTRIAS YASUJI 

  

a 

L NÑ 
Pa] El DA se constituye 8 ompañía de Responsabilidad -Limitads 

o z 

po SA 

EE
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conformada con capital nacional , con domicilio principal en la ciudad de | 

Guayaquil: y que: podrá establecer sucursales dentro y fuera del país. oda 

CLAUSULA SEGUNDA.- La Compañía tiene por objeto social:- a) Fabricación co 2 , 9 ompañta Ene por ob]Et0 Soctal. a 

de tapas para -sanitarios; b) Comercialización de las mismas; Cc) 
.. se . . . : r _ ci » o 

-Exportación:de los.productos señaledos. enel literal a) de esta cláusula; d) E 
5 e . 

Todos los actos civiles y mercantiles que estén - permitidos por la Ley, y UN ET. 

dentro de su objeto'social.- CLÁUSULA TERCERA.- . El:-plazo de duración de - 

; la Compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de inscripción 

s E el Registro -Mercantil_ del Cantón - Guayaquil” Este plazo podrá 'ser 

o S8umentado o disminuido por resolución de la Junta General de Socios, de 

  

y; conformidad con lo dispuesto en.los. literales g), 1) del artículo ciento 

y Veinte de la Ley de Compañías.- CLAUSULA CUARTA-- El Capital social dela. 

Compañía es el: de: - UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL:SUCRES *, 

w (dividido en ciento veinte y cuatro participaciones iguales acumulativas e 

1 indivisibles de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA, siendo éstas las aportaciones 

15 de los socios::, Señor, WILFREDO MAURO PACHECO PACHECO: Una Máquina 

y Tupi-Barre y Sierra circular Motor Higgs Motors número W cero cero dos 

      

1 Nueve cero -uno-síete- medio caballo:de: fuerza mil setecientos cuarenta 

19 revoluciones: por minuto:- CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES.- Una lijadora de 

2. Banda serie -B cero tres cero seis siete-G Doerr:.número R seis G- tres 

2 cuatro cuatro 'ocho BE siete ocho -ocho medio caballo:de fuerza: mil 

  

22 setecientos veinticinco revoluciones por minuto.-. SETENTA MIL SUCRES.- 

to
 3 Ocho Estanterías metálicas de tubos negros con tres cuarto“de diámetro 

24 medidas un rotro setenta centímetros por:dos metros seis centímetros - 

5 CUARENTA MIL SUCRES.-> Una Caladora Eléctrica Marca Iskra Perles Modelo 

26 SC-diecisiete. Serie número cinco cuatro siete cero uno tres dos de 

27 Cincuenta milímetros.- CINCUENTA Y CINCO MIL: SUCRES.- Un compresor 

28 Fabricación Nacional de doscientas libras Motor número cinco veinticuatro * 

 



¿UN v 0003 

NOTARIA 1 noventa y seis-dos caballos de fuerza mil quinientas : revoluciones por 

MIGESIMA PRIMERA 2 minuto, con una: pistola marca Thomas número cincuenta y dos siete + 

ES 3 dieciocho cinco.- QUINCE MIL SUCRES.- Un Extractor de aire Fam Motors 

4 — Diámetro sesenta centímetros "número ciento veintidos-ciento ochenta y 

AU. 5 siete, tres mil cincuenta y dos, seiscientos treinte revoluciones por 

Ab, MARCOS N. € minuto.- CUARENTA Y CINCO MIL SUCRES.- Una Batidora de pintura vertical 
DIAZ CASQUETE 

  

/ Fem Motors número treinta y nueve mil setecientos noventa -veintitres 

8 -sies, quinientas cincuenta revoluciones por minuto.- Trifásica.- TREINT A 

, Y CINCO MIL SUCRES.- Una Mezcladora fabricación Nacional Horizontal. Moto 
10 ? 

reductor un caballo de fuerza transmisión de piñon y cadena.- OCHENTA MIL 

A) » SUCRES.- Aporte en EFECTIVO.- CIENTO TREINTA MIL SUCRES.- Materia 

0 , prima para elaboración y productos terminados según inventario conocido 

por los socios.- “SEISCIENTOS 'MIL'"SUCRES.- TOTAL APORTACION. MAURO 

PACHECO.-'UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES.- señora PATRICIA 

ADUM FALCONES: Aporta en efectivo.- DIEZ MIL SUCRES.- TOTAL APORTE 

: SEÑORA PATRICIA ADUM.- DIEZ MIL SUCRES.- Señor'LUIS REZABALA 

” e MANTILLA: Aporta en efectivo.- DIEZ MIL SUCRES.- TOTAL APORTE SEÑOR 

: UE REZABALA= DIEZ MIL SUCRES.- GRÁN TOTAL.- UN MILLON DOSCIENT 09 

JÁRENTA MIL SUCRES.- Previo este detalle el socio aportante.en especte, 

14 

15 

16 

19     

    

plimiento a la Ley de Compañías en vigencia y concretemente a 

su árticulo.ciento cinco, transfiere y dá en perpetua enajenación en favor 

de la Compañía en formación, el dominio, posesión, uso goce de los bles 

* — aportados en especie, con Tos avalúos que los socios fundadores luego. d de . 

una minuciosa inspección lo aprueban en todas sus partes y aceptan por ir 

en defensa de sus: intereses; CLAUSULA QUINTA- El capital social de la 

Compañía podrá ser aumentado o disminuído en los términos del- ertículo 

ciento trece de la Ley de Compañías, si así lo resuelve la Junto General de 

 



10 

on 

12 

13 

1 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

en la suscripción de sus porticipaciones en proporción a sus aportaciones: 

sociales.- CLAUSULA: SEXTA.- La Compañía entregará e cada: socio: un 

cetificado. de. aportación. no negociable, suscrito por el Presidente : y 

Gerente; en el cual se indicará el número de participaciones soctales en la La 

Compañía que por su:aporte le corresponde. CLAUSULA SEPTIMA.-. Para la. > e 

transferencia. de . participaciones: _en “la: Compañía - ge requiere. el poo god 

consentimiento unánime del capital social, en la cual está representada la: 

totalidad del capital social y de acuerdo con el artículo ciento quin ce de lo " 

Ley.de Compañías, CLÁUSULA OCTAVA.- De acuerdo con. lo establecido: en 

el Artículo ciento..once de la Ley de Compañías se formará un fondo de: 

reserve: hasta que éste alcance por _lo:menos un veinte por, ciento. del o . , Q 

capital. social: de nla compañía; CLAUSULA: NOVENA.- La: Compañía ,está: 

- gobernada por la Junta General de Socios y Administrada. por el Presidente si 

y Gerente; . CLAUSULA DECIMA.- La -Junta' General no podrá «considerarse: 

válidamente, constituída. para deliberar en primera convocatoria, si los 

concurrentes a. elle no representan el cincuenta y cinco por ciento del - 

gapital social. La Junta Genéral se reunirá en segunda convocatoria con el o z 

púmero de: socios ¡asistentes 4 ela, debiendo. expresarse así .en-.le' 

convocatoria; : CLAUSULA .DECIMA PRIMERA. Las decisiones de la Junta 

General se .tomarán por ma oría.de/votos. o sea la mitad del capital social 

concurrente más uno; CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- Las Juntas Generales 

son ordinarias y extraordinarias y_se reunirán en el. domicilio. de. la | 

Compañía. previa convocatoria; CLAUSULA DECIMA TERCERA.- Las Juntas. 

Generales Ordinarias se realizarán dentro de. los tres meses posteriores 9 Ñ 

finalización «del .ejercicio económico de la Co fa y las Juntas 

Generales Extraordinarias tendrán lugar en cualquier tiempo que fueren 

convocadas;. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- Las convocatorias de. Juntas 

Generaleshies ofrecerán]indistintamente el Presidente o el Gerente median: 

      

   

  

     

iia



  

4 

5 

6 conformidad con el Artículo veintidos del Reglamento sobre Juntas. - e 

1 

10 

ú . 

13 

mM 

15 

16 

7 

  

    

  

23 

24 

   
  

ge anticipación a la fecha de reunión, n, En le convocatoria gs horó conster El hará constar El El 

  

ar, día el detalle de los aspe ectos o puntos a o pun           hora de la sesión | 
  

doscientos ochenta de la Ley de Compañías. Los Actas se] levarán de 

Generales de Socios y Accionistas; CLÁUSULA DECIMA-QUINTA.- Para.los 

efectos de votación ' en- les Juntes Generales, cada'una' de les 

participaciones de los socios les dará derecho a un voto; CLAUSULA DECIMA 

SEXTA.- ATRIBUCIONES DE -LA JUNTA GENERAL: a) Designar. y remover por 

causas legales al Presidente, Gerente y Comisarios de la Compañía; b) 

Acordar el número de Comisarios que debe designarse; c) Aprobar las 

cuentas, balances e informes que presente el Gerente; d) Consentir la 

sesión de partitipaciones 'socieles,' e) Resolver en caso necesario una 

forma de distribución de las "utilidades "distintas a la prevista en los 

Estatutos; f) Resolver el aumento o disminución del Capital social y la 

prórroga del Contrato 'Socíal; -g) Gesolver_la Compraventa de bienes 

inmiiebles y el gravámen de ellos; h) Resolver la disolución anticipada de 

10 Se] pañia; 1) Resolver la exclusión de los socios de acuerdo con las 

as establecidas en la Ley de Compañías; j) Autorizar al Presidente 

a ra aúe otorgue poderes generales o esp peciales y que estén relacionado 

con el negocio de la Compañía, k) Resolver el “establecimiento .de 

sucurseles de la Compañía dentro y fuera del país; 1) Resolver asuntos que; - 

no sean de la competencia del Gerente y dictar las medidas aconsejadas 

pera lo buena marcha de la Compañía; m) Autorizar al Presidente y Gerente_ 

dela Compañía para que conjuntamente suscriban contratos y eangecIOnes 

económicas cuyo monto MNeque hasta los nueve -millones de sucres, sin 

io delo establecido en el artículo doce de la Ley de Compañías; n) 

Jpotorse en ella, bajo pena de nulidad, salvo lo que dispone' el artículo 

A 

E



19 : | 

20 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

ñglar el monto de la causión que rendirá el Gerente cuando ésta función 
    

  

la ¿epa desempeñar una persona que no sea socio de la compañía; fi) Fijor te. 

remuneración de los Comisarios de la compañía; y, 0) Conocer los-informes 

de los Comisorios;,, CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- La administración de Ja 

- Compañía se le ejercerá por el Presidente y Gerente. Para el desem ño 

0 de Presidente se requerirá ser socio de la compañía... Le 

destgnación de Gerente podrá recser en un socio o no de le comp añíe. 

Presidente y 6 erente serán nombrados por un período de dos años, pudiendo 

ser reelegidos .indefinidamente; .. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.” Son 

atribuciones del Presidente :. a) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

    

Generales y suscribir las actas correspondientes; b) Solícitar:a la Junta - 

General lo exclusión de socios de acuerdo con la ley; c). Supervigilar la 

mercha administrativa de la Compañía; CLAUSULA DECIMA NOVENA .- Son 

atribuciones Y, deberes del Gerente: a). Representar legalmente a.la 

Compañía en Jos actos judicales y extrajudiciales; b) Convocer -a Juntas * 

Generales y actuar como Secretario de las mismas y suscribir las actes - 

rgspectivas;.c c) Suscribir a nombre de la Compañía y hasta por un valar de 

nueve millones. de sucres , contratos pagarés, letras de cambio -y en 

general toda clase de obligaciones para el correcto desenvolvimiento del 

negocio; d) Previa la autorización de la Junta General, suscribir les 

escrituras. públicas de Compraventa. de inmuebles para la Compañía y la 

venta y enajenación de los mismos; e) Presentar a la- Junta General Jps 

balances semestrales y anuales de los informes de la gestión económica de 

ta Compañía; f) Vigiler, se Neve los libros de contabilidad da la Compañía 

en forma legal; g) . Abrir. cuentas corrientes bancarias e h) Hacer 

depósitos .en las cuentas corrientes de la Compañía , medisnte cheques, 

librenzas, o dinero en efectivo; 1) Inscribir en el mes de.enero de : cada año | 

  

gn el Registro Mercantil de esta ciudad de Guayaquil una lista completa de: 

   



  

BANCO CONTINENTAL 

  

No .02370 

GUAYAQUIL, 16 DE ENERO DE 1 
Ciudad y Fecha 

say - 0005 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía CO
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5 INDUSTRIAS VAL AA rn a 
0 abierta en nuestros libros: 
+ 

a] Sa ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

o WILFREDO PACHEOO PACHECO y _130.000,00 

LO 12 rc poros O 
E LUIS REZARALA MANTILLA A ___ 10.000,00 

3 XXX XXX XXX, XXX XXX XXIX 
A ¡JISRABAAGADANADAMOA A XXX XXX AX XX 
e e A 

, 

- sx XX XX XX XXX XA MMMM, . XX XX XX XX. 

-. En consecuencia, el total de la aportación es de S/.120.000.0D.............. 

CINCUENTA MIL, 00/100 SUCRES XX .X.XX.X XXX. XXX X.X.X.X. 

uma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- . 

mo nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- > 

da ada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 
trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 
pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista 

      
    

ma 

e Saave 
opor pr... AR dra IMA rrarncrnorrro 

FIRMA AUTORIZADA e 
   

1 3.59 

ova 41 Telf. Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable "BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
Ar bión y Juan León Mera - Teléfono Conm., $51 666 - Casilla 9327 , 

* : páitalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 4 ,



  

poda REPUBLICA DEL - ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL. DEL MICIP EN EL. LITORAjgu 5 0006. 
Lo, . 

a . 

RESOLUCION. o. 3 31 

. En uso de las facultades conferidas por los Decretos Ejecutivos 2 , 
tito No. 3095 de 28 de Julio de 1987, publicado en el Registro Ofi- AN 

7 cial Mo. 738 de 29. de los mismos maz y año y el Mo. 63 de 27 de - 

Considerando el Decreto Ejecutivo, No. '3049 de 6 de Julio de 1987, 
publicado en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, 

el Acta de Declaración de Inversión Nacional No. 215 de 20 de Di- : 
ciembre de 1983, la solicitud y documentación presentada por el 
señor WILFREDO MAURO PACHECO PACHECO; Y, ell informe favorable + 

A DRI-1E 361 MICIP, de 21 de Diciembre de 1988, emitido por la Di- 
rección Regional de Integración e Inversiones Extranjeras, en el 

0 Litoral, 

RESUELVE 

AUTORIZAR al señor WILFREDO MAURO PACHECO PACHECO, de nacionalidad 

peruana, residente en el Ecuador, en Forma legal, según 
lo ha demostrado con la Visa dé Inmigrante, categoría 10-III, con” IN 

al 5 de Abril de 1975, por el Directox del Departamento de. : E 

a, del Ministerio de Relaciones Exteriores, en Quito, y EN 
: : ! st pd con el 4 3928 para que invierta con el carícter de IM_ 
. 'ÓNIFTA NACIONAL en la constitución, aumentos de capital, com 

e ño olas, partoipaciones o derechos de compañías constituf” . a 
onstitufrse en el Ecuador y en Empresas Unipersonales. E 

o WILFREDO MAURO PACHECO PACHECO por tener la calidad de IN_ e 

STA NACIONAL, según el Régimen Común de Tentaniento a los “ 
as Extranjeros, haxÉ uso dé la presente autorización, las 
ze fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presentará 

pcolizada de esta Bexolución, conferida por un Notario 

    

    

      

   

    

   

   
   

E o ucenta el pcimaz meo de cada elo, ua Setnlle de Las inver. 

siones que haya realizado en el año inmediato anterior, dando de es” 

ta manera cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 
Ejecutivo No. 3095 de 28 de Julio de 1987. , 

Disponer que la presente Rissolución sea protocolizada en una de las 

Notarias Públicas del País. 

.La presente Resolución deja a salvo las limitaciones y prohibiciones 
blecidas para ciertas actividades o sectores de la producción. 

uayaquil, a Ab. Carlos e OIC Ranero Y 
” SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, , 

EN EL LITORAL t. SOGT20 - 300427 - 107127 AO MER o P. $. Box 7005 - Guayaquil - Ecuador 
e



DILIGENCIA: : 

otorgada por el MICIP FROTOCOLIZO en el Registro de Instrunentos , Má y >, 

En oumplimiento a lo que' “dispone la Resolución No. 3314. 

t 

ad 

POR AN COD da 

cos a mi cargo el Documentó' que ¡añtévade.' Ouayaquil, tres de Enero de 

má. novecientos ¡ochenta y "ueva.- 

35- 
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mm 0007 

1 los socios de ¿la.Com añía “con sindicación apellidos,       de nombres 

2 domicilio y monto” del capital aportado, sin no hubiere ocurrido cambio en 

3 la nómina de los socios desde'la presentación de la lista en mención en 

4 .celación a les del año anterior bastará presentar una declaración en tal 

    

GUAYAQUIL sentido, j) Cuidar se lleve debidamente la correspondencia de le Compañía 

Ah, MARCOS MN. S de ecuerdo 9 29 EUR en los artículos ciento veinte 1 seis de la as 
DIAZ CASQUETE 

  

8 CLAUSULA VIGESIMA.- Son atribuciones conjuntes del Presidente y del. 

Gerente ; a) Suscribir los certificados de aportación; b) Nombrar; remover; 

fijar sueldos y salarios de los empleados y trabajadores de la compañía en 
ú 

A orden a obtener un justo rendimiento de los .mismos; c) Previa 
12 

0 autorización de la Junta General suscribir a nombre de la Compañía y por 
13 

un velor no mayor al de nueve millones de sucres, contratos, pagarés, 
14 

letras de cambio, órdenes de pago, y en general'todo tipo de obligaciones; 
15 

d) Supervigilar la labor de los empleados y trabajadores en la Compañía en + - 
16 

orden a obtener un justo rendimiento de los mismos; CLAUSULA VIGÉSIMA 

  

    
   

y 

Srague al Presidente; CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- El ejercicio 

económico de ta Compañía concluirá el treinta y uno de diciembre de cada 

0 año y en el plazo de sesenta días contados desde esa fecha el Gerente 
22 

presentará el balance e informe anuales de su gestión CLAUSULA 
23 

VIGESIMA TERCERA.- Las utilidades 'se repartirán entre los socios 
24 ? 

aprorrata de sus participaciones sociales y pagadas una vez. realizadas las 
25 : 

deducciones de Ley. De estas utilidades se destinará el porcentaje 

señalado en la cláusula octava de este contrato para fondos ' de reserva de 
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o «e rr 

8 n el desempeño - de sus funciones -un año, A pudiendo ser reelegido 
1 o O 

    indefinidamente. -| er designado Comisario, cualquier persona ses:.0 :: 

2 y socio de la Compañía; CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.-Son atribuciones y: | | 

deberes del: Comisario: .. a) Inspección y vigilancia. de los actos ' - “ . 

: administrativos de la Compañía; b) Exigir de la Administración la entrega o, A 

de un balance: mensual de comprobación; c) Examinar mensuelmente.los SR 

libros de Contabilidad de la Compañía ; d) Revisar el balance y las-cuentas; CIO 

de pérdidas y ganancias sobre: los mismos; e) Solicitar al Presidente O”. 

Gerente. hacer constar en el' orden del día de Juntas Genergles los puntos -: 

¡o Que crea convenientes relativos al control financiero. y económico de-ta': 

y. Compañía; f) Pedir. informes a los administradores; q) Asistir con voz.- 

| sw informativa .a.las Juntes Generales; .h) Comprobar la constitución y. 

18 vigencia de las ceusión exigido al Gerente, de las ceusión exigido al Gerente, para el desempeño de su cargo, : 

Mo cuendo esta. función sea ejercida por una persona_no socio de la Compañía; 

w5Ñs 1) Informar Semestralmente, y anuelmente a la Junta General sobre la . 

  

is Marcha económica y financiera de la compañía; j) Velar porque los actos 

y administrativos de la Compañía se ajusten a los estatutos y a las normes ' 

1 de una buena: edministración; CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.- Se prohíbe -al 

19 Comisario: a) Delegor el ejercicio de sus funciones; b) Aceptar destino 

2. Sdministrativos de la Compañía;. c) Intervenir personalmente 0 por. 

a ¡interpuesta persona en negocios simileres a los que: realiza la compañía; 

  

2 Y, Y Representar a-los: socios en las Juntas Generales; CLAUSULA. | 

-23 VIGESIMA SEPTHA.- En caso de faltar - definitivamente .el Comisario, 

24 €XCusa 0 renuncta, el Gerente o Presidente convocará a Junta General] en el .. 

25 plazo de quince días contados desde la falta o impedimento de! Comisario, 

28 para que se proceda a la nueva designación; CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA - - 

27 Cuando existen fundadas sospechas de actitud negligente “del Comisario, 

  

2s él olos socios que representen no menos de la décima perte del capital 

 



  

GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS MN. 
. DIAZ CASQUETE 

   
  

10 

u 

15 

16 

o, los, otorgantes, quienes la as aprueban en todos sus partes, se al afir 

—ofolifican y firman en unidod-d acto, Sonmigo el el Notario. Doy fe = 

“*v * -- 0008 

social denunciarán el hecho par eserto a la Junta General en los términos 

artí as; CLAUSULA * 

VIGESIMA NOVENA.- responsabilidad de los socios se limita al monto 

de sus de sus participaciones ; CLAUSULA TRIGESIMA.- Son causas de disolución 

de la compañía : Las señaladas en la Ley de Compañías y actuará como 

liquidador el Presidente; CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA.- Se faculta al 

  

- señor. Wilfredo Mauro Pacheco Pacheco , O realizar todos los trámites en 

orden a obtener la aprobación de este acto constitutivo por la 

Superintendencia de Compañías y su Inscripción en el Regsitro Mercantil 

del cantón Guayaquil e igualmente se le encarga por esta sola vez 

Convocar a Junta General de socios, la misma que designará al Gerente y 

Presidente de la compañía; CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA.- Ss entiende 

incorporadas a este contrato todos los preceptos de la Ley de Compañías.- 

Usted, Señor Notario,'se dignará agregar las demás claúsulas de estilo que 

sean necesarias para el cabal perfeccionamiento de este contrato 

Constitutivo .- f) llegible.- Doctor Hugo Granja Crespo.- Abogado.- | + 

Registro número dos mil seiscientos noventa y tres .- Colegios de ' 

Abogados de Quito.- Guayaquil”.- (Hasta aqui la Minuta).- Es copia, en 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

Minuta, la misma que se eleva a escritura pública para que surta todos sus 

efectos legales.- Queda agregado a este registro todos los documentos de 

. Ley.= 5 AgÍda esta escritura de Principio a Fin Por mí el Notario en alta voz  : 
. Date a ga    

    

taa 1” rio eo ome sae ao cal nd. 

Cad 

  

a, 

JeEñb PACHECO PA Co Olor sa



-. H 

  

       
15  Ced.U.No. 0903775351 o EN 

w  Ced.Trib.No. /09/23P-- 

15  Certf. de Vot. No. 913-206 

1 gantes.- o o. - . | 

, Ced. U. No.090595926-$Ced. Trib. No. 022516. Certf. de Vot. No. Sw E4po. 

3 + 

4 
z 

5 

6 

7 | 7 

. Ped.U No. 0906452909. pa | a, 

EI AS 

1  Certf. de Vot, No:d0B-0P0. > io 

12 CAS 

ALA MANTILLA : 

19 OS 

20     2 | Ge | 
22  Seotorgó ente mi, en fe de ello confiero.este QUINTA COPIA, que sello y 

  

23 - firmo en la misme fecha de su otorgamiento, este Testimonio corresponde 

24 a la Escritura de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE - RESPONSABILIDAD 
25 LIMITADA DENOMINADA INDUSTRIAS YASUJI CIA. LTDA..- R . 0% 

26 - 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
- Noturio Vigárimo Primera 

Cautén Guayaquil 

27 

28 4 

 



4 ee - DILIGENCIA:- En cumplimiento a Jo que dispone el Artículo Tercero de la 

¿oe a ls Resolución No. 89-2-2-1-01791, dictada por: el Subintendénte de Derecho pas 

  

        

  

       

  

   

ES Sóctetario de la Intendencia de 'Compañías de Gueyequil, el 14 de Marzo de* t- 

o 4 ¿0909 [es tomó nota de la eprobación y modificación estatutaria, que 

- DEL CANTON | sos 20 contiene dicha Resolución, al Mergen de la Matriz de la Escritura Pública de AS 
- GUAYAQUIL o. A 

Ab. MARCOS N. 6 z Constitución de la Compañía de responsabilidad. limitada denomiriada EN 

DIAZ CASQUETE, + INDUSTRIAS VASUJI CIA,.LTDA, , Storgedoente mí, el 16 de. Enero de 1989.- 

AS gd Guayaquil, veintiuno de Marzo de mil novecientos ocheñto y nueve. = +: 

  

po 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución, nfmero B9=2n21=01791, * 

a dictada el catorce de Marzo de mil novecientós ochenta i huevo, por: el E 

E ” e ! ) - Ta . 

“simintendónte de Derecho Societario de la da de Compañías des 
N 

        

        

“Guayaquil, he inscrito esta escritura públici 
—_>, 

la misma que domi 
¿ 

ES 

  

  

Núme (fos Mércantil, Libro de Industriales y anotada ban : 

jo el, E 4.845 deY Repertorio.- Guayaquil, Marzo Nointe 4 coto de y 

4 

o 25 

E ma 
2 CERTIFIZÓS Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de ”, a 

a oa - la escritura pública que antecede en cumplimiento de lo dispuesto en - 

| a - Es : o "el Decreto 733 dictada el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

e EN de la República, publicada en el Registro Oficial número 878 del :29, de Agos
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AS - “SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Lal ni ; y ES 

A DENOMINACION | Y. PLAZO.- La compañta se' dénomiina' INDUSTRIAS 0% 

   + «a 

EXTRACTO 
se AR ' a s 

h E 

-DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE La COMPANIA DE RESPON=">. 005 
JLADAD LIMITADA DENOMINADA INDUSTRIAS YASUJT' CIASLTOALMOA ves 

Mas Í ydr rrnitmdayos 
¿ ! noo Lo. . UN y EN idldtdrnnitr aos a a? 1 Burt a ad rad Po 

: HotOr CER EBRACTON, Y APROBACION .- La escritura pública de constitu= ió, 
ción dé la dompañia” de Résponsabilidad'' Limitada "INDUSTRIAS ' e 

' YASUJI CIA.LTDA. se otorgó en la ciudad "dé Guayaquil; llel: 16 * 
de engra.de., pd yánte el, Notario  Vig ásimo Primero' del ; 
Cantón” Evayaadi “abogado ' marcos” dlaz” 'Casqueta;" HA sido. 
aprobada par, el, señor. Subintendente/'d8 'Ddregho! e outotamio de* 
la Intendencia e, Compañias “d de, ¿epayagUla 1 apo tol 

La iO , <8 231- Geiger Friedberg, mediahta.. RESQAucASo. Noya Pz dz EJ NO CU,     
OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento , de -1áegerituras Z 
pública antes mencionada los señores: Wilfrido MáuPo'' Pácheco *. 3 

7 abeasnecon casados. ¡Patricia Adum,Falcones de Guillén, casada; *.> Le 
: Bido Y» Luís, Rezabala Mantilla, casado. Los cóiparecióntes” ison- 8h . 

nacionalidad ' ecuátoriana, ca excepción del'primero' que es E 
peruano, actúan por sus propios derechos y están dohidilia= 20." 
dos en,esta ciu ad. a O 

F A AS; aton?Mo 1439 Yo MOTA GTA IATA 11 A 

YAsUuJ1 ¡CIA.LTDA.. y tiene un Plazo. “de dufáción'" decihcuenta' .. 

  

A Dro ot ¿Jet teal 1 . 
idt t años... A to. so aagá ; A a O RO ; dean : ¿ s : 

El pa a nr 
A de 

4. DOMICILIO: "El domícilio' de la Compañia! es'llal ciudad den z 
- Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia'del Guayas. "DJ. So 

- ppdpto social. 

7. 

4 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es: a) 00.” 
Fabricación 'de'tapás para sanitarios; b) Comercialización de 4 
las mismas; c) Exportación de los productos señalados en'el 
literal a) de esta cláusula; d) Todos los actos civiles y 29 

' mercantiles que..estón permitidos por la Ley, y dentro de su -. 207. 

rro” 

6. (CAPITAL - SOCIAL.- El capital social de la Compañia es del 7 
UN MILLON DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES dividido en ciento +: 
veinte y cuatro participaciones de diez mil sucres cada una. * 

. INTEGRACION DE GCAPITAL.- El capital social está suscrito > “O 3“ 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario: 
5/150.000,00; y, en especie S/1*090.000,00. El s cio que ¿- 
paga en especie es el señor Wilfrido Pachecho ' áfheco,; 
mediante el aporte de bienes muebles. á 
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AOAMUON JR ADLIGUTAS 

BAMAIMOO ad: vASRiAgT AL TUa 

er: > ARMY 3 

ña OTRAÁGMOS 21.30 MOLE r a de NOMINA. DÉ --SOCÍOS >. ves bále iS? dí Sais es as Ea dá 
E nómina es la siguiente: Wilfrido Pacheco “pádiedao, risa, 

- “Adum Falcones de Guillán y Luis Rezabala Mantillas, 

E alo, A ] 
847 TRUTORIZACION ; DEL. —miNteTerio"")o DE INDUSTRIAS? ¡Pigggénciol 

; SO ! OÍ 

Ce A Y PESCA. ATA aro: 1LUeAY 
6h te NOMBRE DEL, INVERSIONISTA: , AáLerias Pacheco, pachba ca. 
Bh A NACIONALIDAD: Peruana '. 29 bi y 
L:445.:¡ RESOLUCION No. 331 del .29 de diciembre de '1988 porras 

o ¡arpas PE INVERSION: Inversionista Naciona] 4, Y 97, abi ni 
MONTO DE'LA INVERSION: S/1"”220.000/00 ' 29 tad tb Lan: > 

:: FORMA, DE PAGO: 5/130.000,00,en numerario; 111 5/1? q9oL000, o en. 
¿Rig especie. e ¿2? A MEOO quod - PITHADAOTÓ 
¡eno MO MONTO, Pácdoas/8)1" 220. 900, 00 ! DET pum a9lor E Rotfdiua A 
Do dos Er. jp? y y + 

“d0 ro CALIFICACION. DE LA "EMPRESA. 'De' alero ajiné ginen cod « de 
go Tratamiente ¡ de los Capitales * Exeranselod ompañiá' está 

    

   

  

     

    

  

    

    
   

  

    

    
     

   

   
     

   
   

      

    
   

    
   
   

  

     

    

      

   

  

L4 ya da: it *o. Jxealificada como. . Empresa nacional, cr arbaor. pones, tez a ss 

+ ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL¡2 DS rdompatita es, 
di gobernada, porn. la, Junta. General . de. Socios, 7 Adminis”. 
ubrada, por, el. Presidente y. el Gerente”. ¿Edare 14 re enta=-. 

- ción legal, judicial y extrajudicial' el "Gerente" pero: 
necesitará autorización de la Junta General para suscribir 

E kstescríturas públicas, de compraventa de , inmu r Ja 
y Compañia. AA Y Yenta. y. enajenación; de, Los, Ri A 
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   REPUBLICA DELECUADOR  : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCHITUHA PUBLICA DE CONSTMuUGION Le LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMIJADA DENOMINADA 
INDUSI RIAS YASUJI CIA. LIDA 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escrtura publica de constitucion de 
la Compañía de Responsabilidad Limitada INDUSTRIAS YUSUJI CIA LTDA. 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 16 de enera de 1989, ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Cxsquete, ha 
sido aprobada porel señor Subintendente de Derecho Societiio deja intenden- 
cia de Compañías de Guayaquil, abogado Caro! Geiger Friedberg, mediante 
Resolución No, 89-2-2-1 01791 el 14 de marzo de 1989, . 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escntura publica antes 
fmencic ada los señores Wilfrido Mauro Pacheco Pacheco, casado; Patricia 
Adum Falcones de Guillón, casada; y, Luhe Rezabala Mantilla, casado, Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del primero que 
es peruano, actúan por sus piepiva derechos y están domiciliados en esta 
ciudad, - 
3.- DENOMINACION Y PLAZC, a compañía ee denomina INDUSTRIAS 
YASUJI CÍA, LIDA. y tien un p! «u de duración de cincuenta años. 
4.- DOMICILM): El domicilio le a € arre ¿Ala es la ciudad de Guayaquil, oanión 
Guayaquíl, pruvicio tal Gu 8. 
5.- OBJETO SOCIAL- El al, tu sucial de la Compañía es: a) Fabricación de 
tapas parasanitarios;b) Cobnercialización de las mismas; c) Exportación dé los 
productos señalados en el literal a) de esta cláusula; d) 1 dos los actos civiles 
y mercantiles que estén perinitidos por la Lay, y d*=* > *. su objeto sócial. 
6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Ci pañía es de UN MILLON 
DOSCIENTOS dedos más MIL SUCRES dividida en ciento venis y ovatro 
participaciones de diez mi[ sucres cada una. 
7.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El captal social está suscrito Integrámente 
y pagado de la siguiente manera: en numerario S/.150.000,06; y, en especie 
$/.1'D90.000,00. El socio que paga en especie es el señor Wilftido Pacheco 
Pacheco mediante ei aporte de bienes muebles. 
8.- NOMINA DE 80CI03.. El número de socios es de tras y su nómina es la 
siguiente: Wilírido Pacheco Pacheco, Patricia Adum Falcohes de Guillén y L ule 
Rezabala Mantilla, 
9.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, MMTE- 
GRACION Y PESCA.- . : 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Wilfrido Pacheco Pacheva > 
NACIONALIDAD: Peruana 
RESOLUCION No. 331 dal 29 de diciembre de 1988 
CLASE DE INVERSION. Inversionista Naciona! 
MONTO DE LA INVERSION: S/.1220.000,00 
FORMA DE PAGO: S/130.000,00 en numerano; 9/,1'090.000,00 en especie. 
MONTO PAGADO: S/.1"220.000,00 
10.- CALIFICACION DE LA EMPRESA.- Do acuerdo al Régimen Común de 
Tratamiento de los Capitales Extranjeros, la Compañía está callticada como 
empresa nacional, 
11.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañía es 
gobernada por la Junta General de Socios y es administrada por el Presidente 
y el Gerente, Ejeros la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerénte, 
psro necesitará autorización de la Junta General pará ausóriblr uscrituras 
públicas de compraventa de inmuebles para la Compañía y lá venta y”. 
enajenación de los mismos. : : 

Guayaquil, 14 de Marzo de 1989 
Ab. Norma Iturralde Arévalo 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL (E) 

E y
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Fo CERTIFICO: Que en el diario "El Telégrafo” en su edición corres- 

% mo, o po pondiente al día sábado dieciocho de marzo de míl novecientos o- 

Po. :. ,. Chenta y nueve (Año 106-N937.999) se ha publicado el extracto de 

a . la escrítura pública de constitución de la compañía de responsabi- 

. * lidad plimitada denominada INDUSTRIAS YASUJI CIA. /LTDA; con la ra= 
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INDUSTRIAS YASUJT C, LTDA. 
MAPASINGUE CALLE 2da. * 211 
TEL.: 354150 - > 353311 

Sóñor | 3 
HERNAN SALVADOR CUTLLEN pacueco/ 
Ciudad. : - 

De más consideraciones: 

: tus - 0013 

Guayaquil, Manzo 29 de 1:989/ 

A OA 

1 

Cámplo en participar a Ud., que 24 
Junta. General Uníversal ExtraorndinanL£a de Socíos de la  -» : 
dd añ 

nesoLuí 

La admíinisirnación 

a Industrias Vasujl CoLída.y en/ Sesión del. día de 
notara a Ud. GERENTE d 

odo: de dos años 
e La mfísgma, por el 

En £al Virtud" connespondert a Udo, 
y 1ep 1esentación Legal y judicial, /y ex. 

trajudicial- de, La compañíta, según aparece en La cldusula 
Décima noveanavde.s5us Estatutos Socíales constante de la - 
Escritura Páblica autorizada por el fnotanio 21Vdel Cantón 
Guayaquil, el 16'de Enero de 1,.989/ Ensoníto en el Regís= 
tro Mencantil de Guayaquil, el 28 de Manzo de 1.989 

o ¡Sírvase aceptan a continuación eL 
presente. nombramiento y proceder a 5u Cantón 4n5cndp- 
eLón. en el Regástro Mencantal de Este Cantón. 
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INDUSTRIAS YASUIT C.LTDA, 

MAPASINGUE CALLE Zda 4 211 
TELF 354150 - 353311 

ar 0014 
i . b | al o a . O . oa s , . 

TN o. rr Zo pr ON 02 , Mi A 
| 7 

1 ; Y ¿ 
. : os $ ! 
: po -  . — Buayaquil,¡Marzo 22 de 1.989 / 

Señor E - / 20 
. WILFREDO Me PACHECO PACHECO 

Ciudade= 

De mis consideraciones: 

, Cúmplo en participar a Ud., que la Junta General 
Univergél Extrgordinaria As Socios de la Compañía industriss Yasujt E. 
Ltda. “en Sesién de hoy,/resolvió npmbrarlo a Ud., PRESIDENTEVde la: - 
mísma, por el período de dos años. Sus atribuciongs setén. detérmina - 

“0 das en la cláusula Décima octava de sus Estatutos sociales constante - 
de la Escritura Pública autorizada por el notario 21 del Cantón de Gua 

0 yaquil,Vel' 16 de Enero de 1.989/ inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 28 de Merzo de 1.989./ 

Sírvase aceptar a continuación el presente nom - 
' bremiento y proceder a su inmediata ¡inscripción en el Registro Mercan=- 

o : til de Éste Cantón. / : , 

Muy Atentamente, e 

e : > Ñ . 

HERNAN Se GUILLEN PALNECO / 
Gerente ' 

y accero a CARGO.- Guayaquil, Marzo 29 de 1.9894 

  

Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE a foja 14,420 , nÚmero 

3,881 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 5.515 del Reper_ 
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